
Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

coNcuRso No. 30001133.{,01-16

PARTIDAPRESUPUESTAL: 6141

NO. DE AUTORTZACTóN DE SUFTC¡ENCIA OTlO1l2Ol6,DT/03/2016, DT/042016, DT/012016,

PRESUPUESTAL: DT/06/2016' OTmnO16.

NO. DE COMPROMISO: 4000533,4000535,4000530,4000537,4000538' 4000539.

FECHA DE TNICIO: II DE ABRIL DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN: 09 DE JUNIO DE 2016

TIPO DEADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

ÓRoe¡¡o PoLITIco ADMINI STRATIVO:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

OBJETO DEL CONTRATO:

LP/DGODU/OO8/IO

LIGITACÉN PÚBLICA NACIONAL

LPIDGODU'OOE/I6

08 DE ABRIL DE 2OIO

ll I ,784,8't 2.9¡l

$1,885,570.07

313,670,383.01

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

OBR/\S Y DESARROLLO URBANO

TECNICA

"DESARROLIADORA DE PROYECTOS Y OBRA GIVIL,

s.A" DE C.V."

"TRABA¡OS DE REHABILITACIÓN DE LA RED
SECUT{DARIA DE DRENA'E Y DE TÁ RED §ECUNDARIA
DE AGUA POTABLE Y OBRAS COMPLEIIIENTARIAS; Y
TRABATOq DE ESTABIUZACIÓN DE TALUD Y OBRAS
COMPLEiIENTARTAS, UBICADOS EN LA CALLE IO DE
t-A coLoNtA poÑc¡ANo ARRIAG& ASI COMO
TRABA'OS DE REHABILTTACIÓN DE LA RED
SECUNDARIA DE DRENA.'E Y OBRA§
COMPLEMENTARIAS Y TRABA.'OS DE MMGAC!ÓN DE
RIESGO A TRAVES DE MUROS DE CONTENCIÓN Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBICADOS EN DESIERTO
DE LOS LEONES (BRIGADA §IETE) DE LA COLONIA
LOmA§ DE LA end Y TRABA.'O§ OÉ REHlAlLlrAClÓN
DE I.A RED SECUNDARTA DE AGUA POTABLE Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS, UBICADOS EN DIVERSAS
CALLES DE I.A COLONIA OLIVAR DEL CONDE {A
SECCIÓN, TODOS DENTRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL."
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Delegación Alv¡ro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

c¡uorDor NÉxrco:

A)

LP/DGODU/008/í6

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UN]TARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABNo TERMINADo y rtEMpo DETERMTNADo ouE CEUEBRAN poR UNA pARTE "rl óneaxo
poÚnco ADI,INI§TRATIvo DE LA ADMINISTRAc¡Ór PÚSUCA DEL DISTRfrO FEDERAL EN ALVARO
ogngcÓu" REPRESENTADo EN ESTE AcTO POR EL C. ING. ISET COXZALEZ REYE§, DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA OTRA PARTE Iá EMPRESA:

"DESARROLIADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A" DE C.V.", REPRESENTADA POR LA G.

menln DE LA pIz eÓuez MARTIN, EN SU CaNACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN

Lo sucEslvo y pARA los erEcios DEL pRESENTE TNSTRUMENTo sE LES DENoM!ruARA "et
ÓNCIHO POTÍT¡CO" Y "EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, MISMO OUE FORMALIZAN AL
TENOR DE I.AS SIGUTENTES DECLARACIONES Y CI-¡(USUUES:

DECLARACIONES

pRIMERA". "EL óRclxo potlttco" DECLARA:

oUE Es uru ÓRonruo poUIco ADMINISTRATIVO DE I.q ADMINISTnnOÓ¡¡ PÚELlcR DEL DISTRITo
FEoERAL, coN AUToNoIUIe FUNCIoNAL EN ACCIONES DE GoBIERNO, CONFoRME A Lo
DtspuESTo poR Los RRrlculos 122, ApARTADo c, BASE TERCERA, rnncclóN il DE tA
coNsTtruclóN polttcA DE Los ESTADoS uNtoos MEx¡cANos; ARTlcuLos 1, i2 pR.qcgór.¡ 1n,
gz pARRATo PRIMERo Y TERCERo, 104, IO5, Y 117 DEL ESTATTo oE GoBIERNO DEL DISTRITo
FEDERAU entlCU¡-OS 1, 2, 3 FRACCTÓ¡¡ ilt, 5, 1O FRACCTÓ¡¡ l, lr pARRATOS PRTMERO Y SEGUNDO,
36, 97, 38, 99 rnecclót¡ xLV, DE LA LEy onoANlcR DE LA Rolr,llt¡l§rn¡qóx púaltcA DEL
DtsrRtro FEDERAL y 1,2, s rRAcc¡ót¡ il, y 120, 121,122 als rRncclóN uNctso o, 1gt rR¡ccló¡t
v DEL REcLAMENTo tNTERtoR DE LAADMrNlstnnclóN ptJeL¡c¡ DEL DtsrRrro FEDERAL.

oue ulnfn ANToNIETA HIDALGo ToRREs, FUE ELEcTA PoR SUFRAGIo EFEcT¡VO coMo JEFE
DELEGACIONAL EN ALVARo oBREGÓN, coNTANDo coN SU coNSTANclA DE MAYoRIA DE FEcHA
1I DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO
EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE Iá VII LEGISI.ATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, E¡¡ rÉRm¡¡os DE Lo ESTABLECIDO EN LOS eRrICuI.os Io5, 106 Y 117 DEL ESTATUTo
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
Rnflculo gs rRAcc¡óN xLV DE LA ¡-ev oneAmcA DE LA ADMtNtsrRnclór.¡ pr]gLlcn oeu
DTSTRITO FEDERAL; Y OEUAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMTNISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA
CAPACIDAD LEGAL SUFIcIENTE PARA LA cemanRc¡ÓN DE AcTos JURIDIcoS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIC
DE SUS AÍRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR

Acros ¡unlorcos oe ceR¡AcrER ADMTNI
Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIO§

Y DEMAS STRATIVO O DE CUALQUIER OTRA
DENTRO oeL AMe¡To DE SU coMPETENCIA" NECESARIOS PARA
FUNCIONES Y EN SU CASO DE I.AS UNIDADES ADMINISTRATTVAS QUE
CONFORMIDAD coN EL ¡RrIcuI.o 39 rR¡ccIÓT,¡ xLV DE LA LEY ONOA¡¡IC¡ DE
ADMINISTRAcIÓH pUeLIcn DEL DISTRITo FEDERAI y eRrlcuto I» ÚrTIMO PARRAFo
REGLAMENTO INTERIoR DE T-AADMINI§TRAcIÓI.¡ pÚeucR DEL DISTRITo FEDERAL.

D) EL tNG. ABEL coNzAtez RFrEs, AcREDITA su pERSoNAL¡DAD coN EL NoMBRAMIEN
EXPEDIDO A SU FAVOR EL IO DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS
DESARROLLo URBANo eN AIvaRo oeneoÓN.

E) euE A rnnvÉs DEL'AcuERDo poR EL euE EL JEFE DELEGAc¡oNAL DELEGA EN EL DtREcroR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, I.A SIGUTENTE FACULTAD: SEGUNDA
SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMTENTO OE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS
POR NEZÓTI DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE

B)

FUNCIONES CORRESPoNDIENTES A ESTE ÓRGANo PoLITIco - ADMINISTRATIVo, Y LoS
DERIVADOS DE LOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE OC bOS MIL OUINCE,
GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL, I.IIJMERo 194 DE I.¡ oÉcIue ocTAVA Epoce.

QUE PAFiA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATo SEÑAIA coMo DoMICILIo peRI oIR Y RECIBIR
EN EDIFIcIo DE Iá oInrcc6u GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLo
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Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

G)

H)

r)

J)

K)

cuDróo¡ uÉxco

LP/DGODU/OO8/I6

URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESOUINA CON CALLE IO, COLONIA TOLTECA,
CÓDIGO POSTAL Olf 50, DE ESTA o!UDAD DE MÉxlco.

QUE PARA LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIZARAN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NúMERos orrclnofi, orto3tzo16, orto4t2olo, DT/o5Eo.t6, DT/o0poto, ortr,?tzoii, coN
NúMERos DE coMpRoMrso 4o-oo5f,r, 400053s, ¡m0053é, 4000537, 4000s38, 4d00539,
RESPECTIVAMENTE.

QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRAB¡\JOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTICULO 3 APARTADO A FRACCIÓI{ I, DE I.A LBI DE OBRAS PIIBUCAS
DEL DISTR¡TO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE TEL
óRotro PoLfflco" eubonó ToMANDo EN cUENTA Los REeutstros euE AL EFEcTo sE
SEÑATáN EN LOS ARTfcULos 17 Y 23 DE LA LFI DE oBRAs PÚBucAs DEL DIsTRtTo
FEDERAL

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A I.A EMPRESA "DESARROLL.ADORA DE
PROYECTOS Y OBRA CML, 8-A. DE C.V.", DERTVADO DEL FALLO DEL PROCED|M¡ENTO DE
CoNTRATACIÓN,MED|ANTE L|CITACTÓi¡ pÚeUlCn NACTONAL NO. 30001133.001.t6, DE FECHA 07
DE ABRIL DE 2016, PREVIO CUMPUM¡ENTO ESTRICTO DEL PROCED!}IIENTO QUE PARA I-A
CONTRATACTÓN E}I MATERIA DE OBRA PÚBLICA REGULA LOS ARTÍCULOS I34 DE I-A
CONSNTUC!ÓN POLITTCA OE LOS ESTADOS UNIDO§ ITIEXICAT{o8, 1, 3 APARTADo A
FRACCIÓN l;,23,2IAPARTADO A 25 APARTADO A FRACCTÓN l, 28, 29, 3.9, i0,41,4¡t FRACC!ÓN
I INC¡sO AI Y 4§ DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL| Y DEMAS
CONDUCENTES DEL REGI.AMENTO DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEBIDA ATENCIÓN DEL',ÓRQANO pOLfTtCO" DE láS NORMAS TNTERPRETATTVAS QUE PARA
TAL EFECTO §E CONSIGNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RMONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A I-A EMPRESA
CONTRATISTA, Iá EJECUCIÓN DE LOS TRABNOS OUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN
P(,BLICA NACIONAL NÚMERo 3OOOI133-00I.16, QUE ASEGUR.AN I-AS MEJoRES CONDICIONES
PARA TEL ÓROIUO POLTflCO", TODA VEZ QUE REUNE I.AS CONDICTONES LEGALES,
TECNICAS, ECONOMIcAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EXIGIDAS PoR "EL oRGANo
POLITÍCO" DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 40 Y 4I EN LO
APLTCABLE OE LA LEY DE OBRAS PT,BUCAS DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDTANTE LICITACIÓN PTJBLICA
NACIONAL NIJMERO 30001133.001.16 AL ÓRCN¡¡O DE CONTROL INTERNO EN ALVARO
OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 FRACCIÓN XII DE
LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE
oFlcro DE lNvrTActÓu r'lo. DAo/DGoDUtDfto173t2016 DE FECHA0g DE MARZO DE 2016.

SEGUNDA". "EL CONTRANSTA" DECLARA:

A) OUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA
ctvtl, 8.A" DE C.V.", MED¡ANTE EL TESTTMONTO DE t.A E§CR|TURA CONSnTUT¡VA NÚMERO 17,818,,
DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2OIO, OTORGADA ANTE Iá FE DEL UCENCIADO EN DERECHO
HECTOR TREJO ARIAS, NOTARIO PUBUCO NI]MERO 234, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLTCO DE I.A PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA CIUDAD DE
MExICo, B¡'^,O EL FoLIo MERcANnL ELEcTRONICO NÚMERo 41a29+1, DE FECHA 17 DE MAYO
DE 2010, CUYO OBJETO SOCTAL ES; "E).. EL DISEÑO, PROYECTO, CONSTRUCCION, DIRECCION,
ADilIINISTRAC¡OI{, COMERCIAUZACION Y MANTENIMIENTO DE TODO NPO DE OBRAS DE

, ¡NGENIERIA Y ARQUITECTURA CML O INDUSTRIAL, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUENTA CON EL
REGISTRO
PROYECTO

QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINTSTRADOR UNICO, DE tA EMPRESA
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ICDMX Delegaclón Alv,aro obregón
Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

, LP/DGODU/008/í6

"DE§ARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CML, §á" DE C.V.", CON TESTTMONTO DE tá
ESCR]TURA CONSTITUTTVA NÚÍÚERO 1?,816, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2OIO, OTORGADA
ANTE LA FE DEL L¡CENCIADO EN DERECHO HECTOR TRE,O ARIAS, NOTARTO PUBUCO l,tÚMERO
234 CON SEDE EN TA CIUDAD DÉ MEXICO, Y EL CUAL A TA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
TDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR

cluoAo oEr.tÉxco 1015 , 20lt

POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

MISMO OUE SEÑALA OUE TIENE SU DOMICITIO

PAxa rODOS r' rC§ DE ESTE CONTRATO.

QUE E8 UNA SOCTEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A IáS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGÚIRSE CONSIDERANDO MEXTCANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR Iá PROTECCIÓN DE ALGÚN GoBIERNo EXTRANJERo,
BA"'O PENA DE PERDER EL DERECHO DERTVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE I.A
NACIÓN MEXICANA, EN LOS rEnUI¡IOS DEL ARTfcULo 27 FRAccIÓN I oe r.e coNSTITUáÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS.

OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL nE CoNTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACIENDAYCREDMO PÚBLICO, CON LA CUVE,I-T

QUE TIENE 1.A CAPACIDAD JURIDICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y RE(INE I.AS
CONDICIONES TECNICA§ Y ECONÓMICAS PARA oBLIGARSE A LA EJEcUctÓN DE [.A oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATfi

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PIJBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGIáMENTo DE LA LEY DE oBRAS
PúBLrcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REcLAMENTo DE coNsrRUccloNES pARA EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLÍNCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PI]BLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE I"A ADMINISTRACTÓN PÚBLtcA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL
EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

DECLARA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON I.A
SEGURIDAD DE QUE ÑINGUNA DE LAS PERSONAS FfgCAS QUE FORMAN PARTE DE tA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL SERVTCIO PIJBLICO, NI TAMPOCO HAN SIDo TNHABILITADoS PARA DESEMPEÑAR l.As
FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECIDo EN LOS ARTICULoS 37
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRÍTO FEDERAL Y 1? DE,I..A LEY FEDERAL DE
RESPONSABIL¡DADES DE LOS SERVIDORES PÚBUCO§, CASO CONTRARIO, EL CONTRATO
SERA NULO DE PLENo DEREcHo, DE AcuERDo coN [o pnevsro EN EL'ARTlcuLo 222s
DEL CÓDrcO CUILVIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL

QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO
FEDERAL.

B)

r)c

D)

E)

F)

G)

H) QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRAEAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN.

I) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR I-AS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS REI-ACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA". "LAS PARTES" DECIáRAN:

MANIFIESTAN §U CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTO§ ANEXO§ AL PRESENTE,
PARTE INTEGRANTE DEL MI§MO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO

A)[

Página 4 de 16

Y

QUE L,

J



DIVERSAS CALLES DE LA COLONIA OLIVAR DEL COi{DE IA
PERIMETRO DELEGACIONAL..

Delegaclón Alvaro obregón

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

SECCIÓN, TODOS DENTRO

jc
CIUDAD DE ilExrco

i@áUis;oni @ilERr{oDatc croilAr,ot!.roll

LP/DGODU,008/í6

COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, coN FUNDAMENTo EN EL IRTIcULo ¿e
FRAccIoI{Es x Y xI DE TA LEY DE oBRAs pÚgl¡cas DEL DIsTRITo FEDERAL.

1. LAs BAsEs oe ucreclóru.
2. LOS CROQUTS y/O pl-ANOS y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLo oe uc¡rRclóN.
4. et cRrAlooo DE coNcEpros coN UNIDADES DE MEDtcró¡¡, cÁruloeDEs DE TMBAJo y

CORRESPONDENCIA coN I-AS NoRMAS DE coNSTRuccIÓN DE LA ¡o¡¡uru¡srnnclÓr.I
ptJgI.Ic¡ DEL DISTRITo FEDERAL.

5. EL PRoGRAMA DE e¡EcucIÓru DE LoS TRABNoS.
6. r.AS GARANrlns lrnruzns¡.

ulols QUE FUERoN LAs DEcráRAcroNEs ANTERToRMENTE vERTIDAS y uNA vEz euE LAs
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, coNVIENEN EN oBLIGARSE EN l.os TÉnulruos DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA". oBJETo DEL coNTRATo.

"E¡: ÓNGEIO POÚNCO" ENCOMIENDA A "EL CONTRAnsTA" LA Reru.IzRcIÓN DE LA oBRA
CONSI§TENTE EN *TRABAJoS DE REHABIUTacIÓU DE I.n RED SEcUNDARIA DE DRENA,E Y DE
LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE Y OBRAS COMPLEMENTARTAS; Y TRABA¡OS DE
ESTABILIZACIÓT OE TALUD Y OBRAS COMPLEMENTAR¡AS, UBICADOS EN LA CALLE IO DE LA
coLoNlA PoNclANo ARRTAGA; tSl COUO TRABATOS DE neXlerUnCrÓH OE t-A RED
SECUNDARIA DE DRENA.,E Y oBRAS COIIIPLEMEI{TAR¡As Y TRABA.Jo§ DE iimGIcIÓ¡I oe
RIESGO I TNNVES DE iIUROS DE CONTENOÓT V OBRAS COMPLEMENTAR¡AS, UBICADOS EN
DESTERTO DE LOS LEONE8 (BRTGADA STETE) DE LA COLONTA LOiTAS DE LA ERA Y TRABATOS DE
REHABIL¡TAC¡ÓU O¡ LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE Y OBRAS COMPLEMENTARIAs,
UBICADOS EN DIvER§As cALLES DE I-A coLoNIA ouvAR DEL coNDE TI. sgcc¡ÓN, ToDos
DENTRo ort pgnlmerRo DELEGAcIoNAL", v Esrr sE oBLtcA A REALTZART.a HASTA su rorAL
TENUIT.¡RC¡ÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑAIADOS EN EL INCISO "E'Y EL I

'A' DE LA TERCERA DECI AR/AC¡ÓN
Nctso'l' DE tá SEGUNDA DgctRnectó¡t,

AslcoMo, EL tNctso DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QU
SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE
CTAUSUTR. ASIMISMO, LA arAcoRA DE oBRA re[4eIÉN rONuenA PARTE INTEGRANTE
PRESENTE CONTRATO.

ualcaclór rfsce DE Los TRABAIoS: cALLE ro DE LA coLoNrA pouctAxo ARRTAGA; Asf
EN DESTERTO DE LOS LEONES (BRTGADA S|ETE) DE LA COLONIA LOIIIAS DE LA ERA Y

SEGUNDA". i'ONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNTDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERiilNADo, y euE .Et óRct¡to poufnco" DEBE cuBRtR A .EL coNTRAngrA" poR l.A
e¡ecucrót¡ DE Los rRABA^Jos TERMINADoS coNFoRME A LAs NoRMAS DE coNsTRucc¡ót¡ oe
LA ADMINISTmcIÓH pÚeuIcI DEL DISTRITo FEDERAL Y LINEAMIENToS ESTABLEcIDOS EN LAS
BASES DE LA LICITACIÓN PI]BI-ICI NACIONAL

EN CONSIDERACIÓN A Lo ANTERIoR, LA§ PARTES DETERMINAN QUE , EL MoNTO POR LOS
TRABAJOS DESCRITOS EN LA cúusuI¡,PRIMERA, Es DE. ¡11,7u,812,94 (oNcE MILLoNE§
SETECIENTOS OCHENTA y CUATRO MrL OCHOCTENTOS DOCE PESO§ 94n00 ¡t.tt.) tvtAS t¡
cANTIDAD'DE $1,E85"§70.07 (Ult r¡ilLlÓn OCHOCTENTOS OCHENTA y Ctt{CO mn- OÚU¡eXrOS
SETENTA PESOS 07r{00 M.N.) OUE CORRESPOÑDE AL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO,

QUE SUMADA§ DAN UN TMPORTE TOTAL DE $13,670,303.0r FRECE iirLLONES
§ETENTA MTLTRESCTENTOS OC|{ENTA y TRES PESOS 0r/r00 il.N.).
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TERcERA". pLA¿o oe a¡ecuc¡ón.
,EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
olR tt DE ABRTL DE 2010, y TERMTNARLos EL of¡ og DE JUNto oe zoto, coñ uru plAzo DE
EJEcuclóN DE Los TRABAJos oe eo ohs NATURALEs, DE coNFoRMtDAD coN EL pRoGRAMA DE
OBRA 

,PACTADO, 
APROBADO PREVIAMENTE POR I.A D]RECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO,

CUARTA".ANTIcIPo Y FoRIIIAS DE AMoRnzAoÓr oE Los ANncIPoS.

"EL óRGtNo polhco" No'oroRGARA ANTrcrpo pARA rNrcro DE Los rRABAJos, Nl pARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

eurNTA". clnexrlÁs.

CON FUNDAMENTO EN LOS eRrICuIos s¡ ¡RAccIÓN II Y II¡, 36 DE L.q LEY DE oBRAs pÚgL¡cas
DEL D¡STRITO FEDEML; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚgUcIs oeI
D¡srRtro FEDERAI. YsecclóH 2r DE uas poilncAs ADMtNtsrRAnvAs BAsEs y LtNEAMtENTos
EN itATERtA DE oBRA púellcA ,'EL coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cARANTtzAR EL DEBtDo y
ESTRICTO CUMPLIMTENTO DEL PRE§ENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTTVIDAD
EMPRESAR¡AL, coNFoRME A Los SIGUIENTES TÉnuIuos Y CoNCEPToS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
oegERA PRESENTAR A "EL óncruro poufnco" UNA FTANZA poR EL to.Á ptrz poR ctENTo)
INoLUYENDo EL IMPUESTo AL vALoR AGREGADo DEL rMpoRTE TorAL rie los rnnen¡os,
MATERTA DE ESTE INSTRUMENTo, A TRAVÉs oe pÓuzl EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUcIÓru og
FIANZAS AUTORIZADA PARA oPERAR EN I.A CIUDAD oe uÉxco PoR LAS AUToRIDADES
rncrno¡nlRs FEDERALES A FAVoR DE r-A secnrraRln DE FTNANZAs DEL DlsrRrro FEDERAL y
A DtsPoslcÉN oe "et óRGnNo pollnco". LA FIANZA oeeeRÁ sER pRESENTADA coMo tr,tAxl¡¡o
DENTRo DE Los olez oles HAglLes SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA" REctBA
COPIA DE I.q NoTIFIcAcIÓN DEL FALLo DE LA LIcITAcIÓN.

oegeRA DE coNTENER t.as stcutEr{TEs DEctáRActoNEs ExpRests irnnrscRtrAs EN LAs
póuzns DE FtANzAs:

QUE LA MISMA AUN cUANDo "EL Ónc*Io poUr¡co" coNcEDA pnÓnRocR EN EL PLAzo
ESTABLECTDO PARA LA TERMINAc¡ÓII oE LOs TRABAJoS A QUE sE REF¡ERE Iá FIANZA o EXISTA
ESPERA A "EL cONTRAnsTA". sU VIGENoIA oueonRA nuTouAIcnMENTE PRoRRoGADA EN
CONCoRDANcIA coN DIoHA pRÓnRoce o ESPERA.

LA FIANZA GARANNZA LA EJEcUc¡Óx ToTeI. DE Los TRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo,
CUANDO PARTE DE ELLoS SE SUBcoNTRATEN coN LA AUToRIzAc¡Óru oe "eL
PoLfflco", y euE pARA cANcELAR rá F¡ANZA senA Reoursrro TNDTspENSABLE rá soLrcrru
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

I..A FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO
"et óRoexo polfnco".

"EL coNTRATrsrA" AcEprA euE LA FALTA DE ENTREGA opoRTUNA DE DrcHA eenRrutle en
PLAZoS seÑnuoos o SU PRESeHTac¡ÓI.¡ EN LoS IERI¡I¡'IOS DIFERENTES DE LO ESTABLECI
EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA IUTOTT,IATIC¡MENTE EL RETRA§O EN I.A FECHA DE
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRAT¡sTA' CONT1NUARA
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN I.A CLAUSULA TERCERA DEL
CONTRATO.
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VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS lp,qnAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA. RECEPCIÓN, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS
AUTORTZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENOAilAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FIÑANZAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y A DISPOSIG|ÓN
DE "EL ÓNCIUO POLITICO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA PREVIAMENTE A Iá
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE DURANTE EL PI.AZO DE UN AÑO A
PARTIR DE DICHA FECHA" DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DE Iá LEY
DE OBRAS PÚBLICAS OEL DTSTRTTO FEDERAL Y 36 DE SU REGI-Ai/IENTO.

c). PARA GARANTTZAR t.A REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUTCTOS OUE SE LLEGARAN A
obASIONAR A TERcERoS EN sus PERSoNAS Y/o BIENE§, "EL coNTRANSTA" DEBERA
PRESENTAR A "EL ÓNCruTO POLÍTCO" UNA GARANTÍA POR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
20% (vEtNTE POR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA pOR EL r00% (CrEN POR GTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVES DE PÓLIZA DE RESPONSABIUDAD CML QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN §US
PERSONAS Y'O BIENES, EXPEDIDA POR INSTTCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, I-A
PÓLIZA DE RESPONSABILTDAD CIVIL DEBEN¡( SEN PRESENTADA DENTRO DE LOS CINCO DIAS
HABILES POSTERIORES A I.A FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DESDE EL Dh DE INICIO DE LOS TRABA'OS Y HASTA IA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN
DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓru OE "EL ÓRGANO POLIflCO", PARA CUBRIR ONÑOS E
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABA'O§ Y LA§
AFECTACTONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE UEL CONTRATSTA" GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE I-A REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUIqOS QUE
SE LLEGARAN A OCASjONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABA^'OS
OB.'ETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47
PARRAFO Ú¡.Imo DE LA LBT oE oBRA§ PI¡BLtcAs DEL DIgTTUTO FEDERAL.

I.EL CONTRATISTA" ACEPTA OUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN Iá FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PI.AZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓUZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HABILES POSTERIORES A I.A FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABfuOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA I-A
TERMINACIÓN Y VERTFICACIÓN DE LOS TRABNOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIEI.ITOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS AOICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN
DE "EL ÓRONNO POLITCO", QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
poR EL 200to DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATORIO(S) ADICTONALES
CoRRESPONDTENTE(S) ]NCLUYENDO EL t.V.A.

1A PÓLIZA DE RESPoNSABIL¡DAo cML Y EN SU cASo SU ENDOSO SERAN LIBERADAS PREVTA
SOLICTTUD POR ESCR]TO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL ÓRGANo poIIIco ADMINISTRATIVO EN AIvnRO OBREGÓN.

EL oToRGAMIENTo DE LAs oeRn¡¡TIRs SEÑAIáDAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE Y A.JUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICUL€S 95 Y II8 DE
I-A LEY FEDERAL DE INSTITUCIONE§ DE FIANZAS, 35 FRACCIÓN II Y III; 36 DE LA LEY DE OBRAS
púsl¡cas DEL DtsrRno FEDERAL; 34 y 35 DEL REGTaMENTo DE LA LEy DE oBR.As PúBUcAS
DEL DISTRITO FEDERAL: SSCOó¡.I 21 DE LAS POII¡CNS ADMIN¡STRATIVAS BASES Y
uNEAiltENTos EN mnrsníl DE oBRA púeucl y360,303,364,365,366 y 367 DEL.cóo¡oo FtgcAL
DEL DI§TRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTE, ASf COMO, LAS REGIáS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL Y EN lAS QUE NO SE OPONGAN A I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SDfiA.FORIIADE PAGOS.

"I,.AS PARTES'' CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
UNIDAD DE CONCEPTO OE TRABATO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
CONCEPTOS DE TRABA.JO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE

PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUC6N DE LOS
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TRABA,OS PACTADO§ DE SU PRoPUESTA ECoT,¡ÓIvIIoR, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA FoRMUIáoÓ¡¡ oe ESTIMAGIoNES oUE eennc¡RA¡¡ PERIoDo§
M§(MOS MENSUALES A PARTTR DEL DIA EN QUE rNrCrEN LOS TRABA.'OS, LAS CUALES SERA¡¡
PRESENTADAS POR "EL CoNTRATISTA, A LA RESIDENGIA DE supenv¡sIÓN aUE DESIGNE "EL
ÓNOENO POThICO" DENTRo oE Los cUATRo ohs xAgI¡-Es sIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES, PUDIENDo sER EN SU cASo EL o|n rs v eI ÚuTluo oh oe
CAÍ'A MES, CON EXCEPCION DE I.A ES]IMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA
EN QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS
ESTIMACIONSS OTSERAN tR AcoMPAÑeO¡s DE LA DocUMENTAcIÓN oue AcREDITE I.q
PRocEDENcIA DE sU PAGo; LA RESIDENoIA DE oBRA REALIZARA u RrvIsIÓN Y AUToRIznoÓ¡I
DE.LAS ESTIMACIONE§, DENTRo DE LoS ctNco olas xAeILEs STGUIENTES A su pResgNTIcIÓu.

IáS DTFERENCIAS TECTIcIS o NuIuEn¡C¡S PENDIENTES, sE INcoRPoMRAN EN LA SIGUIENTE
ES¡ITMCIÓT,¡, SIN REBASAR EL PERIOOO TvIAX¡Ir,TO IT,IEI.ISUIL,IOEIT,IAs DE Los GENERADoRES QUE
CORRESPONDAN A Iá ESTIMAC¡ÓN, DE CONFORMIDAD CoN Eu ¡Rrfculo 52 TERcER PARRAFo
DE I.A LEY DE oBRAs pÚauces DEL D¡sTRITo FEDERAL.

tAS ESTIÍ\4ACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OIES HAAILCS
POSTERIORES A I.A FECHA EN QUE I.AS HUB]ERE AUTORIZADO Iá RESTDENCIA DE SUPERVISIÓI.¡,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEcIDO EN EL IRrIcuIo se pAnmro sEGuNDo DE LA LEY DE
OBRAS pÚaUCIs DEL DISTRITo FEDERAL

rRetA¡¡oosE DE pAcos EN ExcEso euE HAyA coBRADo y REcrBrDo "EL coNTRATrsrA" EsrE
DEBERA RETNTEGRARA "EL óncnno polfflco" LAS cANTIDADES pAcADAS EN ExcEso MAs Los
INTERESES CORRESPoNDIENTES DE ACUERDO A Lo ESTABLECIDo EN EL IRTfcuIo ss pAnnmo
SEGUNDO DE LA LEY DE oBRAIS pÚeucnS DEL DISTRITo FEDERAL, QUE ESTABLEcE QUE LoS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDo "EL coNTRATISTA, ESTE oegeRA REINTEGRARLoS, MAs LoS
INTERESES CORRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE senA louAL A LA ESTABLECIDA
POR Iá LEY DE INGRESOS DEL DISTRITo FEDERAL, EN Los cAsos oe pRÓRRoGA PARA EL PAGo
DE cRÉDtros FtscALES. Los cAReos sE celcur-nneN soBRE tAS oANTIDADES pAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASo, Y SE coMPUTARAN pon oIRs cALENDARIo oEsDE LA FEcHA DEL PAGo
HAsrA l-A FEcHA EN QUE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAs cANnpADES A Dtsposlclótl oe "rt
óRonxo potlnco".

EL PORCENTAJE DE INTERESES PoR APLIoAn seRA EL QUE RESULTE DE APLIcAR EL INDIcE
sEñAt-ADo EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDto) EMmDo oADA MEs poR EL BANco DE
MEXCO.

No sE coNStDERAnA peco EN ExcEso cuANDo tás DTFERENcIAS euE RESULTEN A cARGo DE
"EL CONTRAT¡STA" SEAN CoMPENSADAS EN Iá ESTIMAcIÓN SIGUIENTE.

SIAL LLEGAR A Iá ESTIMAoIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOs
PAGOS EN EXCESO, §ER¡( OBTIOICIÓH DE "EL CONTRANSTA" REINTEGRAR IáS CANTIDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CA.JA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSEcRETARTA DE FtNANzAsnesoRenfe DEL c.D.F.) A MAs TARDAR rs ofas oespuÉs oe
CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN oeI coNTRATo RESPECTIVo.

EN cAso coNTRARro "EL coNTRATtsrA" ACEpTA y EsrA DE AcuERDo EN oue se ¡nnA
EFECTIVA t.A FIANZA DE CUMPL¡MIENTO O DE VICIoS OCULTO8.

sÉpn¡un . uqu¡oac¡óN y FtNteurro DE tA oBRA

"EL CONTRATISTA" CoMU¡¡ceR( PoR EscRITo A "EL Ónaa¡¡O PoThIco" LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABA.JOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PNM QUE ESTA
DENTRO DE
cráusur-t

VEINTE D¡AS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE TERMINAOÓN PECTNDA EN I-A
TERCERA DEL PRESENTE CoNTRATo, REALICE LA VERIFIoIoIÓ¡I DE LA DEBIDA

DE LOS MISMOS CONFORME A IáS CONDICIONES ESTABLECIDAS,
CON LO DISPUESTO EN EL InrlcuIo 57 DE I.A LEY DE oBRAs pÚgulcIs

FEDERAL
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UNA VEz oUE sE HAYA coNSTATAoo LA TERMINACIÓ¡I OE LOS TRABNoS EN LOS TERMINOS DEL
pAnnmo ANtERtoR, "er óRcexo poilnco" corteRÁ coN uN pt-Azo No uAyoR A TRETNTA
ohs xAgILE§ PARA PRocEDER A sU REcEpcIÓ¡¡ TfsIce MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
AcTA coRRESPoNDIENTE, AL coNcLUIR DIcHo PI.Azo sIN QUE "ET ÓnoINo poiltlCo" HAYA
RECIBIDO LoS TRABNoS, ESTos se TeNonAN PoR REcIBIDoS, QUEDANDo LoS TRABAJOS BAJO
SU RESPoNSABIL¡DAD, SIN PERJUIcto DE PRocEDER coN PoSTERIoRIDAD A I-A LIQUIDAC¡ÓI.¡ Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

i

LA LtoutDAclóN oe LA oBRA pt]e!-lce A ouE sE REFTERE Et rRtlcuto 2 FRAcctótrt xl oEI-
REGIáMENTo DE TA LEY DE oBRAs pÚa¡.¡cns DEL DISTRITO FEDERAL, oCgERA EFECTUARSE EN
UN PERIoDo QUE No ExcEDA DE cIEN oÍIs nAe¡IEs PoSTERIORES A I-A FECHA OE RECCPCIÓru
DE tos rRABAros, pARA Lo cuAL "EL ónoano poilnco" NotnceRA coN lA DEBIDA
ex.NcIpICIÓN AL CONTRATISTA PARA LoS EFEcToS PROcEDENTES.

:

DE'No LLEGAR A UNA ulou¡oIcIÓN AooRDADA ENTRE LAs PARTES, "EL ÓNONXO PoÚNco"
pRoceoen{ A cERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
rn,¡InNoS EXTMoRDINARIoS, VARIAcIONES DE PROOmUICIÓI.¡ SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUTEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMIACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS ¡¡I]IUCNOS GENERADORES
Y LOS TRABA.JOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES YAJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE sE xaR{N ooNSTAR I.os cREoIToS A FAVoR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RESERVANDoSE "ET ÓRGANO poilT¡co" EL DERECHo DE RECI.AMAR.

LAS PARTES DEBERÁN ELABoRAR DENTRo DE VEINTE oles TAaILES PoSTERIORES A Iá FECHA
DE t.A LIQUIDAcIÓN, EL FINIQUITo DE I.e oBRA pIJSUICI A QUE SE REFIERE EU RRTÍCUIO E

rnncclÓN VI DEL REGLAMENTo DE IA LEY DE oBRAs pt]gUCnS DEL DISTRITO FEDERAL.

st pARA esre rÉRutNo No sE HA pRESENTADo A FtNtoutrAR "EL coNTRATtsrA", 'EL óRcmlo
poulnco" oegeRA REQUERIR PoR EScRtTo A "EL CoNTRAN§TA,' QUE SE PRESENTE A
FrNteu¡TAR. UNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATrsrA", se rgxonAru vewre ohs
NAa¡¡-es pARA euE sE pRESENTE y FrNteutrE, TRANScURRIDo EL pt¡zo, "EL óRclxo
poÚnco" FINIQUITARA LA oBRA pÚeLIca UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A I.AS MODALIDADES
QUE MARQUE Iá Lrr DE oBRAs pÚEl.¡cns DEL D¡sTRITo FEDERAL EN sU nnflCUIO SZ,

OCTAVA. MODIFICACIONES DE PLA'ZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL COI{TRANSTA" LE FUERE ]MPOSIBLE A
ESTE LLEVAR A cABo LoS TRABAJoS DENTRo DEL PIáZO ESTIPUIáDO EN Iá CLAUSULA
TERCERA DEL PRESENTE coNTRATo, soI-IcT¡RA oPoRTUNAMENTE Y PoR ESCRITO LA
PRÓRROOa QUE CoNSIDERE NEoESARIA, ExPRESANDO LOS I¡IOTIVOS EN QUE APOYA SU
soLtctruD, "Et óncruro polfnco" RESoLVERA soane t¡ JUsTtFrcAclóN v pRocEDENctA DE
u pRÓRnOGA EN SU cAso.

st Los rRABA.,os No pUDIERAN EJEoUTARSE DENTRo DEL pLAzo sEñAtRDo, PoR cAUSAS
IMPUTABLES A "EL coNTRAT¡sTA", ÉSTE PooNA SOuqTAR IRI,IEIÉN PNÓNROCR, PERO SENA
oPTATIVo PARA "EL Ónomlo poIfflco" coNcEDERLA O NEGARLA.

EN CASo DE NEGARLA, PoDRA EXIGIR A "EL CoNTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
OROEnA¡¡ooLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NEcESARIAS, A FIN DE oUE LOS TRABNOS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, o BIEN pooRA RESCINDIR EL CONTRATo DE CONFORMIDAD CON
Lo EsrABLEcrDo EN t¡ ct-Ausur¡ oÉctme cUARTA

I

MODIFICACIONES EN MONTO Y PI.AZO PoR RAzoNEs FUNDADAS Y EXPLIoITAS SE pooruN
A CABO MEDIANTE oONVENIoS, TAL coMo Lo DISPoNE eu IRrIcuIo 5O DE I.A LEY DE
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oBRAS púgl.lcts DEL DtsrRrro FEDERAT, oBsERvANDo Lo EsTABLEc¡Do EN r-A srcc¡óx ro
DE t¡s poúncls ADrnNrsrRAT¡vAs BAsEs y L¡NEAImENTo EN itATERtA DE oBRA púBLtcA"

NOVENA". DE LA PROPIEDAO DE LOS TRABA'OS.

"EL CONTRATISTA" 8E OBLTGA A NO DIVUI.C'NN POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RE§ULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABNO§ OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo, S¡N Iá AUToRIZACIÓH TxpRssA Y PoR EScRlTo
DE "EL ónctxo poLlnco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN
PRoPIEDAD ExcLUSIVA DE EsTA t]unu¡"

I

oÉc¡ur". REpRESENTANTE DE "EL coNTRATtsrA,.
I
t

"EL CONTRATTSTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIPS PARA I-A EJEcUCIÓN oE LOS TRABNoS OBJETO DEL PRESENTE oOI.ITRRTo, IsI
COMO, A INSTAI.AR ANT¡CTPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABA'OS, EN EL STTIO DE t.A
REAL¡ZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDo I.q SILVIA veÑez
BAurlsrA coN PRgFEslóN oE INGENTERo clv¡L, coN cÉoulR pRoFEStoNAl- ¡trJueno 70023ss,
QUTEN senA su REpRESENTATTt'rEcrutco, EL cuAL, TTENE poDER AMpLto y suFrctENTE pARA
TOMAR DECISIONES EN ToDo Lo REI.ATIVo AL CUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo. "su ÓRGINo
POUNCO, SE RESERVA EL oEREcHo DE SU Iceprnc¡ÓN, EL.curu. poonA EJERcER EN
CUALQUIER TIEMPO.

oÉcrul pRIMERA.. REspoNsABtLtDAD DE "EL coNTRATtsrA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS rÉn¡¡ul.¡os ESTABLECIDoS Y ESPEcIFIcADoS EN sus PRESUPUESTos
APROBADOS Y I.AS NORMAS DE cONSTRUCCIÓN DE I..q ADMINISTRAoIÓN pÚaucA DEL D]STRITo
FEDERAL. QUE LA EJEcucrór.r DE DtcHos TRABAJoS se erecnleN A LAToTAL sATISFAcct0ru oe
"el óRonro poUnco", ASI coMo, A sUBsANAR poR su cUENTA y RtESGo oE l-os osrecios Í
OMISIONES O MAlá CALTDAD OE LOS MISMOS Y RESPONDER DE TOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE
POR INOBSERVANCTA o NEGLIGENcIA DE sU PARTE LLEGUEN A cAUSAR A "EL ÓnoruIo
POTITICO" O A TERCERoS EN LoS TERMINoS DEL coNTRATo RESPEcTIVo Y DEL cÓoIoo cIvIT
DEL DISTRITO FEDERAL, EN cUYo CASO SE nenA ereCnVA u pÓI.zn DE RESPoNSABILIDAD
CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERcERoS EN sUS PERSoNA§ Y/o BIENES, GARANTh oToRGADA
PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o EN sU cAso l.e oennNfn DE DEFEcToS Y VIcIoS
OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABp'"JOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON tAS DISPOSICTONES DE LA LEY DE OBRAS PIJSLICNS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGIáMENTo DE I.q LEY DE oBRAS pÚeLIcIs DEL DISTRITo FEDERAL Y
O CUAS DISPOSI CION Es LEGALES, TEcI.¡IcRs Y ADMIN ISTRATIVAS APLIcABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA (EL CoNTRATISTA" A No cEDER A TERCERAS PERsoNAs, FISIcRS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS R¡IEXOS, ESI
COMO, LOS OERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABA'OS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATo SIN PREVIA epnOERcIÓN EXPRESA Y PoR EScRITO DE "EL Ónem.Io
Poilnco".

"EL CONTRATISTA" AoEPTA oUE EL coNTRATo Y SUS ANExoS DE oBRA, ASI coMo, I.A BITACoRA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS OUE VINCUI.AN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL RRTICUTo m rnacclÓN xI DE LA LEY DE
oBRAs p(lEucts DEL DtsrRtro FEDERAL

oÉcrun SEGUNDA. RELAcToNEs LABoRALEs.

"EL CONTRATISTA, COMO PeTnÓx DEL PERSoNAL oUE ocUPA PARA EJEcUTAR Los TRABNoS
DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EI ÚruICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
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DERIVADAS DE IáS DTSPO§ICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTO§ EN MATERIA DE
TRABNO YSEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

¡
I

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE TAS
RECLAMACIONES OUE SUS IRABA'ADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ónclxo poLhtco", EN REtActóN coN Los TRABAJoS.DE oBRA DERtvADos DEL pRESENTE
CONTRATO, LIBERANDo DE ToDA RESPoNSABILIDAD A "EL ÓRGANo PoL¡TIco,,.

i

DECTMA TERCERA. PENAs coNvENcIoNALEs Y §ANcIoNEs.
i

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO /+6 FRACCIÓN VII DE I-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 55 FRACOÓN V DEL REGI.AiIENTO DE I.A LEY DE OBRAS
PÚBUCAS DEL DISTRITo FEDERAL, .EL ÓRGANo PoLfnco" ESTABLEcE I..AS sIGUIENTES PENAS
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO I.AS SIGUIENTES PENAS COI.IVENCIONALES:

SI"EL CONTRATISTA" NO INICIA Iá OBRA EN LOS TERMINOS SEÑAIáDOS EN CIáUSUI.ATERCERA
DE ESTE oONTRATo PoR cAUsAs IMPUTABLES A EL MISMo, SE LE RpI.IcRR¡{ UNA SANcIÓN DE
0.200,6 POR CADA Oh XITUML DE ATRASO, CALCUU(NDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLIcARA EN LA PRIMERA ESIMAOÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE TNJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROET.¡ES OE
TRABA.JO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO DE SU CONTRATO, LA SANC!ÓN SERA POR
EL IMPORT,E TOTAL DE I.A GARANTI,A CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO,

SI . "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTMAS, SE ENTENDERA OUE LOS TRABA.JOS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR HO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUcIÓN ALGUNA, EN cUYo CASO..EL ÓRGANo POLITTCO" ORDENARA 1á
RCPARRCIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTAI Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE OEAERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DEBECHOS DE "EL
ÓnOn¡IO PoLMco" PARAExIGIR EL PAGo DE t.As cANTIDADES No oUBIERTAS, UNAVEZ QUE SE
HAGAN EFECTIVAS IAS GARANTÍAS CoNSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRANSTA' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCE§O DE
ACUERDO CON IA LEY DE OBRAS PÚELICNS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGTAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR,
ADEi/iAS, GASTOS FTNANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLEC¡DA EN LA LEY
DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED¡TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCUI.ARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE tAS CANT1DADES A DISPOSICIÓN
DE "EL ónoruro poúrco".

LA RESIDENcIA DE oBRA DE "Eu ÓRoINo PoL¡nco" SERA LA ENoARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGI]N SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADEI.ANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE ,

neTeNonAN Los MoNTos PAGADoS PoR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EJEcUTEN, APLIcANDo UNA PENALIzAcIÓru seotJI¡¡ LO SEÑAá EL ARTICULO 55 PARRAFO
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAs plJg¡Jcns DEL D¡sTRlTo FEDERAL. LoS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO E'ECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

"ET ÓNGI¡IO POUINCO" VERIFICRR¡{ PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATI§TA' DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y SI COUO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓru SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE 1.A OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENoR eN TÉRu¡¡Ios ABSoLUTOS, oUE EI^

IMPORTE DE LO OUE oeg¡Ó REALIZAR§E, "EL ÓRGANo poulr¡co" ngTENoRA eL 2,00./0 DE LA
DE DICHOS ¡MPoRTES EN LAS ESTIMAcIoNES DEL PERIoDo DE I-A EVILuec¡Ó¡I.
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MES A MES SE XenA ¡¿ vsRIRcRcIÓN Y EN DIcHAS E§TIMAcIoNES SE NcREEENAN LOS
IMPORIES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS REIáTIVOS CON RESPECTO A I.A
Evllunc6N DEL MEs tNMEDtATo ANTERToR. ESTE pRocEDtMtENTo sE Rpr-¡cnRA HAsrA EL
rÉnu¡No DEL pt-Azo DE EJEcuctó¡r señru-nDo EN EL coNTRATo o coNVENro.

pÁn¡ * cAso DE rNcuMpLrMrENTo poR cAUSAs rMpurABLEs A "EL cor{TRATrsrA" EN LA
ENTREGA DE I.l oBRA EN Los PI.Azos ESTABLECIDOS, [A PENA QUE se RPUCaRA SEN¡{ OET Z.OII
PoR cADA ofe xlrunnl DE ATRAso, cnTcuTANDoSE SOBRE EL MoNTO TOTAL DE LOS
TRABNOS NO EJECUTADOS¡ NO SE CANCELARAN US CANNDADES QUE POR RETENC¡ÓT.I
MENSUAL sE HAyAN erecruebo, RpLtcANoolAS A "EL corrtrRATtsrA" coiro sa¡¡ctóx.

SI PoR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA e¡ecUcIÓru DE LA OBRA PoR CAUSA IMPUTABLE A "EL
coNTRATtsrA", "EL óncruro potfnco" DETERMINA tá REsctslóru oeu coNTRATo Y sE
pnoceoeRA DE AcuERDo coN ua clÁusgr-r oÉclma cuARTA, EN cuyo cASo sE Rpt-lcnnA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OOC/i DE I.AS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LoS TRABNoS No EJEcUTADos seÑeI.RDos EN eI PARNnTO ANTERIOR, ROE¡r,IAS DE LO QUE
CoRRESPoNDA PoR tA EVALUACIÓN DE I.os oaÑos CoRRESPONDIENTES A I.AAFECTACIÓH POR
EUTIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABNOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE Los TRABA^,os FALTANTES DE EJEoUTAR Y Iá RECONTRATAOÓN Oet NUEVO CONTRATISTA.
SI I.A FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLTMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR I..A PENALIZACTÓN, "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL
ónoexo poúnco" MED¡ANTE cHEeuE cERTrFtcADo o DE cAJAA FAVoR DE t-A (GoBlERNo DEL

DtsTRtro FEDERAUSEcneT¡nfa DE FTNANZAS/TESoRERIa oEu G.D.F.)

"eL corrnntpTA" DEBEnA pnese¡lrAR LAs ESTIMAoIoNES RESPETANDo tás FECHAS DE
coRTE FIJADAS EN EL coNTRATo, DE No HAcERLo SE LE ¡PI.ICRRA LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.00% REspEcTo AL MoNTo rorAl DE LA eslnrncÉH, y sE epltcanA PoR cADA PERtoDo
QUE "EL coI{TRATISTA" oMtTA EN I.a PRESENTACIÓ¡I OE t¿S ESTIMACIONES.

ASIMISMo, EN cASo DE QUE "eI ÓRGINo pOTITICO" DECIDA Iá CONTRATACIÓN DE
supeRv¡s¡ÓN ExTERNA, PARA LLEVAR A cABO I-A VIGIIáNCIA Y EJECUCIÓN CORNECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO OE QUE "EL CONTRATISTA''
No coNcLUYA IA oBRA PoR cAUSAS IMPUTABLES A É1. EN Iá FECHA PACTADA Y ELLO
INoREMENTE Los coSToS DE sUPERV¡sIÓ¡¡ eXTenNA" LOS MISMOS SERAru TRASIADADOS A "EL
CONTRANSTA'' COMO PENA CONVENCIONAL.

cuANDo "EL coNTRATtsTA', INcURRA EN LA EJECUCIÓ¡¡ OETICIENTE POR LO QUE HACE A LA
oALIDAD DE Los TRABA.Jos, sE LE.TMPOIVORAN SANCTONF¡ QUE CONSISNRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA oBRA EJEcUTADA DEFIcIENTEMENTE CoN REI.ACIÓN A IA CALIDAD ESTABLEC¡DA EN EL
pRoVecro, t-A supERvtstóN coNsultnnA cox "EL óRottto pollnco" A EFEcro DE

CONSIDERAR, IA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SlN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL

BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA tA QUE FUE CREADA LA

OBRA, EN CUYO CASO SE IC UERA¡I LAS DEDUCT1VAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL

DE CALIOAD ENTRE LO COMPROMET¡DO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEF¡CIENTEMENTE, EN LA OUE SE DICTAMINA POR
bARTE óE'-L'ónéÁrlo'ióLfncó;-oúe-No e§raCneue su Éenun¡lENctA EN lá esp,¡q, "EL
CONTRATISM" TEruDNA OUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL

EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PRoCEDIENDo "EL Ónoru.¡o poufnco" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR

oeuoÚoó¡l v nelno oe unrenlAL DEFlctEure uAs EL EoUIvALENTE A LA REPoslclÓN, n
e¡iienn sATtsFAcctóñ Da"EL óioÁno porlT¡co". EN cASo DE No REALIZAR LA DEMoLlclóN Y

"eL ÓRGINo poulnco" TENGA QUE HAoERLO, SE M aPU¡CENAA "EL CONTRATISTA" UN CARGO
DE.Lo ouE cuEsre mAs EL 25.ooyo.

SI "EL CONTRATISTA'' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
DURANTE EL PROCESO DE I.A EJECUCIÓN DE IáQBRA, LO CUAL SE VENITICERA
sE LE netexonA uN mpoRTE IGUAL A 0.60% DE l-A esrlmacló¡¡

COTIDIANAMENTE
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DO EN LOS ARTICULOS 27 DE I.A LEY

GoRRESPOI{DIENTE AL i,tES O MESES EN OUE NO SE HAYA REAL¡ZAI O LA LtMptEZA IMPORTE
OUE SE REINTEGRAM EN LA ESTIMACÍÓN OE CUYO PERIoDo SE HAYA HEcHo I.A LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

t
I

SI FINALIZA 1A OBRA Y NO RENRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE AI{TES DE I.A ENTREGA-
RECEPCIÓN,8E LE DESCONTARA UN IÍUIPORÍE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MoNTo coN?RATADo
Y SI "EL ÓNE¡IO POLITTCo" TI.¡VIERA QUE PAGAR EL RETIRo, sE CARGARAA "EL coIIITRATIsTA"
LO QUE "EL ÓRGANO PO¡.INCO" TUVTERA OUE PAGAR MAS EL 25,00%.

SI LA PERÍ\,IANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑAáMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENC¡A
EN LA EJECUOIÓN DE I.A OBRA OGASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACTONES CON COSTO,,ESTE SE TRASI.ADARA A "EL CONTRATISTAN RESPONSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGI-AMENTO DE CoNSTRUccIoNEs PARA EL DISTRITo
FEDERAL.

I

EN.CASO DE QUE "EL CONTRANSTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD I.A DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN OE LOS TRABA.,IOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIE'Z ('O) DIAS DE SALARIO MIMMO
VIGENTE EN Iá CIUDAD DE MEXCO, ACUMUIÁNDO UN DIA DE SAláÉrc MINIMO VIGENTE EN LA
CIUDAD DE MEXCO POR CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPIá CON
LO SOLICITADO.

LA APLICACIÓI.¡ OE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ARTICULO 59 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRTTO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN I.A SECCIÓN 4 DE
LA8 POLINCAS ADMINISTRATIVA§, BA§ES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBUCR.

DEGIMA CUARTA". SUSPENSIÓN o REscts¡ÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLTNCO" A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRA EN CUALQUIER MoMENTo SU§PENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE T.A LEY
DE OBRAS PIJBLrcAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y ARTÍCULO 7I DEL REGLATIENTO DE I.A LEY DE
OBRA§ PÚBLrcAS DEL D¡STRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIF¡CADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, "EL ÓNCAXO POLhICO" LO NOTIFICAN,{ PON ESCRITO A "EL CONTRATISTA"
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DEgStÓN Y ESTE MANIFESTANA IO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO i'AYOR DE DIEZ OIAS HABILES A PARNR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA ¡,A NOTIFICACÉN. "EL ÓRGANO POLINCO" RESOLVEN¡{ UO PROCEDENTE EN UN
PI.AZO DE QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRANSTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRAII'ISTA'" "EL ÓRCE¡¡O POLITICO" DE ACUERDO AL ARTICULO
27 PARRAFO CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 7I
DEL REGLAilIENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARA A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CA§O DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'. 'EL ÓRGANO POLINCO'
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRAB¡§'OS EFECTUADOS At]N NO LIOUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA D¡AS
HABILES SIGUIENTES A LA FEcHA DE NoTIFIcAoIÓH oe LA DETERMINAoIÓN DE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIOUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS,
ASICOMO, LO REIATIVo A LA RECUPERAoIÓN DE Los MATERIALES Y EaUIPoS oUE EN SU cAso
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO REI.ATIVO A LO ESTABLECTprlEl¡cls DEL DtsrRrro FEDERAL; zl y ?2 DELOBRAS

DEL DISTRITO FEDERAL
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POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILTTE LA CONTINUACIÓN DE LOS
TRABNOS, "EL CONTRAT¡STA'' PODR,A OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARI.A MEDIANTE
ESCRITO A "EL ÓNOruTO POLfflCO", OUIEN DETERMINAru( IO CONDUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DhS HABTLES SIGUIENTES A Iá PRESENTACIÓN DEL E§CRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL Iá
DECLARATORIA CORRESPOÑDIENTE, PERO SI'EL ÓNOM,¡O POLIT¡CO" NO CONTESTA EN DICHO
PI.AZO, SE TENDRA PORACEPTADA I.A PEIOÓN DE "EL CONTRATISTA''.

I

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCTSIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACRED¡TE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE I.AS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CODIGO FISCAL DEL
DTSTRITO FEDERAL, DTCHA RESO§|ÓN SERA TNDEPENDTENTE DEL EJERCIC|O DE LAS FACULTADES
DE IAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LAA CIUDAD DE MEXICO, PREVISTAS EN
DICHO ORDENAMIENTO.

i

"EL coNTRATtsrA,, EsrAR( oBLtGADo A DEVoLVER A "EL óacero poLmco" EN uN PLAzo DE
D]EZ DhS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DocuMENTActóN euE LE HUBTERE ENTREGADo pARA lá REALtzActóN DE Los rRABA.ros.

i

LA CoNTRAVENCIÓN A LAs DISPoSICIoNES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE IA LEY DE OBRAS
púBucAs oEL DtsrRro FEDERAI, EL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oBRAE púBucAs DEL
D¡srRtro FEDERAL, LAs poLlflcAs ADMtNtsrRAnvAs, BAsEs Y LINEAMIENToS EN IIIATERIA oE
oBRA p¡lgulcl y DEMAs DtspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS soBRE LA MATERIA, Asl coMo, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL CONTRANSTA'' QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPoNSABILIDAD PARA "EL. ÓRcaNo PoLITICO", ADEIVIAS DE QUE SE LE RPLIOUEN A "EL
COITITRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA I..A GARANTIN OTOROEDA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MrsMo.

LOS PI.AZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSUIá SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDrcO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECti,A QUINTA.. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLMCO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABNOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUST¡FICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO táS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHASUSPENSIÓN.

DÉdñ,IA SHxfA".INTERPRETAGÉN Y GUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN cAso DE PoSIBLES coNTRoVERStAS DERTVADAS DE I.A APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
úñebe ü§-Cuusul-As ouE TNTEGRAN EL pRESENTE rNsrRUMENTo, A Los rERMlNos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO'IO PARRAFO
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAÍIIENTO DE I.ALEY
óE-oBRAs prseltcÁs DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRmE A Lo EsiABLEctDo EN LA sEcclót{ s
óe us pol-fncts nolrilNtsrRATtvAs, BAsEs y UNEAMTENTos EN itATERtA DE oBRA PúBUGA Y
POR I.AS DEMAS NORI4AS Y DISPOSTCIONES ADMTNISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCtirA sÉPTritA. TRABA'OS EXTRAORDTNARTOS.

CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A REALTZAR TRABA'OS EXTRAORD¡NARTOS A LOS

PACTADOS OUE, A JUICIO DE'EL ÓNCMO POLIflCO' RESULTEN NECESARIOS
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oünnrure EL DESARRoLLo DE Los rRABAJos, pREvrA tNSTRUcctóN QUE sE LE oe, R TRnvEs oe
SOLICITUD POR ESCRITO, [A CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO OE SIIACORA.

i

EU PAGO DE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE "EL CONTRATISTA'' POR CANTIDADES O
coNcEpros DE TRABtuos ExrRAoRDrNARros A Los pREvtsros oRIeINALMENTE, sE HaR( co¡¡
BAsE EN r¿ n¡erooo[óotn óue le¡te EsiagLec¡oe "et óRGn¡¡o po¡-lt¡co", PREVIo Rxlulsls Y

AUTORTZAC¡ÓT.I OE láS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,

VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
pRoGRAMA ANUAL oe- oÉemcloñ oE LA uNrDAD, pREVto A LA cELEaRAc6t{ DE Los
COIü/ENIOS RESPECTIVOS.

"EL ¡MPORTE DE ESTOS TRAB¡"IOS SE TUIRA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A)'St EXTSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UNTTARIOS ESIPUUDOS EN EL CONTRAT.O OUE SEAN

¡irulcleLes A Los rmeAJos DE euE sE TRATE, "et óncruto polfnco" esrnRA FAcULTADo
pARA oRDENAR A "EL coNTRAT¡srA,, su e¡ecuclóN v Esre sE oBLteA A REALIZARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) Sl PARA ESTOS TRAB¡r"rOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
,ÉI ÓRoITTo poufnco" CoNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN

LoS ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS RruAusIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
coNTRATo, pRoceoeHÁ Á oereÁMtNAR Los NUEVos, coN t-A lrureRveNc¡óru DE "EL
CoNTRATISTA" Y ÉsTE esTnRA oBLIGADo A EJECUTAR LOS TRABA"IOS CONFORME A TALES
PRECIOS.

c) st No FUERA POS|BLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN l..A FORMA
e§reeLecIo¡ EN LoS INcIsoS A Y B DE Esrn cuAusUIA, "EL CONTRANSTA" A REQUERIMIENTO
DE "EL ÓRONNO POLTNCO" Y DENTRO DEL PIAZO OUE IáS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE

eltAcoRA" souerrnA A su coNsloenRclóN Los NUEVoS PREctos uNtrARlos, Rcolr,lpeÑeoos
DE sus RESPEcTIVos euAuIsls, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA I.e F¡JACIÓN DE ESTOS

PRECIOS, OCAERA APTICAR EL MISMO CRITER¡O QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACÉN oe LoS PREcIos UNITARIoS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO'EL
ÓRCETO POThICO" RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECTOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE iNCISO, "EL CONTRATISTA1 SE

OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABI'"JOS DCIRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS

UNITARIos. su¡erA¡¡oosE PARA SU PAGo A LO DISPUESTO EN I.R CU(USUI¡ SEXTA.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORruNAMENTE LA PROPOSICIÓI'I OE

PRECIOS A QUE REFTERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN

AcuERDo RESpEcro A Los ctrADos pREcros, ae¡. óRcaxo pollnco' PoDRA oRDENAR LA

E¿ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓH OINECTR O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABUIADOR GENERAL DE
PREcIoS UNITARIoS QUE EMITE LA cooRDINACtÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DEL DI§TRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINAR¡OS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL

PRESENTE CONTRATO. LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMAL¡ZARAN EN LOS
pl-Azos EsTABLEcTDó§Eñ Ér-ÁñrlóuLó zó oelheeLAi,tENTo DE LA LBr DE oBRAS ptlsl¡cls
DEL D¡STRITo reoeRn.. coNFoRME A Lo ESTABLECTDO EN ¡-A SSCC6¡¡ 9 OE 1.AS POUINCIS
ADMINTsTRATIvAs alseb y LtNEAinENTos EN IIATERIA DE oBRA p(laulcL

oÉclul ocrAvA- ArusrE DE cosros.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓI.I V'R¡USTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS

UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
ECOÑÓMIco oUE DETERMTNEN UN AUMENTO O REDUCCIÓ¡.¡ OE LOS COSTOS SE
coMo Lo tNDrcA el lnrlculo 53 y 54 DE rá Lff DE oBRAs púE¡-lcls DEL DtsrR¡To
aRTICUI.O es TR.ECCIÓN I DEL REGIAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICES OCL

DE ORDEN
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DISTRITo FEDERAL PARA EL EFEcTo se nEvIsRnAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS

UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABA.JO PENDIENTES DE EJECUTAR.

eñlos A.JUSTEg oÉ cosros auE suR.,AN DURANTE lá vrGENctA DEL PREsENTE coNTRATo, sE
ñe,núzÁmr.l- ñ rÉnrrlrr.¡o§ oEt mfcu¡-o 34 DE LA LEy DE oBRAs pf¡sucls DEL DlsrRlro
FEDERAT- coNFoRME A Lo EsrABLEctDo EL r.R sEccróN l5 Y sEcc¡Ór z DE lá§ PolfllcAs
IoUIxISI-MIMAS BASES Y LINEAMIENfOS EN MATERIA DE OBRA PIIAUCN"

I

oÉ'crmn NovENA"- DEDUcctoNes especlrlces.
I

"eL óncm¡o pouhco" DEscoNTAR¡( I "Et coNTRATtsrA" PoR cADA EsTtlrnclóru oet
TRABAJO LOS SIGUTENTES PORCENTA.IES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 oÁ PARA
nevl§Oru i supenv¡slóN oe LAs oBRAsy EL o¿o % pARA EL rNsnruTo DE cAPAclrAc¡ótt og l¡
INDUsTRIA DE tÁ coNSTRUccIÓN, egTA t]II¡tlle oPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA', PARA LO

CUAL DEBERA SOU¡CTNR SU CANCE|.ACIÓN POR E§CRITO PREI/IAMENTE A IA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO.
I

vrcÉs¡me". supenrnslóx.

"ei Ónonro pouffico" TEnDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS

TRAB¡,"JoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo se esTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA,

CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE I.A RESIDENCIA DE

oBRA" DE No sER esi, ;e¡- éño¡¡o Foúnco" póonl REScTNDIR EL coNTRATo o ExlclRA R "el
coxrmnsrA" su cú¡¡purrae¡lro, EN AMBos cAsos, esre úlrl¡¡o senA RESPoNSABLE DE Los
óÁnó§v penJulclos euE poR su tNcuMpumENro iruse R "eL óRolno pollnco".

"EL POR "EL CONTRATISTA''
.DESARROLIADORA DE PROYECTO§ Y OBRA

cML, S.A DE C.V."

€,

vloÉg ttl pRtM E RA"- J umsolcclóN Y NATU RALEZA DEL coirrRATo.

pARA tA tNTERpRETAcIón v cu¡rlpLtMtENTo DEL pREsENTE coNTRATo, Asl coMo, PARA ToDo
Áoueu.o QUE No esTÉ expneSAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A

LA LEét§áéiOñ v ¡unr§o¡cc¡óru DE Los TRTBUNALES euE coRRESPoNDAN coN RESIDENCIA EN

Er. U CTUDAD OE N¡ÉXICO, POR LO TANTO, "EL CONTRANSTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE

PUDIERA coRREsPoruoen pon nnzÓN DE sU DOMICIUO, PRESENTE O FUTURO O POR

cúÁLtutEn orna cnu§e. AstMtsMo, lás pARTEs AcEprAN ExPRE§AMENTE QUE EL PRESENTE

éóñinnro Es DE r.¡¡Íún¡r-ezn eor,,ilnrsrnniivÁpod olsposlclóN DE LA LEY, EN RRzÓt'¡ R su
OBJETO Y A IA LEY QUE LO RIGE,

AMBAs pARTES MANIFIEsTAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INST¡U-MENIOI

No sE vto tNFLUENcr,qóÁpo-n ñr¡rouru vtcto o ERRoR euE puDtERE NULIFICARLO EN Tooo o EN

pÁnre, poR Lo oue EñrennDAS DE su coNTENrDo, ALcANcE Y FUERZA LEGAL, Lo FIRMAN AL

cÁLée'v AL MARGEN Eñ re ciuono oe uÉxrco, A Los oa olas DEL rt Es DE ABRIL DE 2016.

DIRECTOR ERAL DE OBRAS Y

Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
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